
LA SEGURIDAD DEL PRODUCTO 

Larizar iiii prodiicto al 
niercario iio es uiiii dcci<íri 
t~xcJiita de riesgos. Cuaiqciie~. 
pro~iticto puede causar dariu 
por rnuy iric~feiisivo que sea. 
Ei aiitor diirlliza las razoiic's 
por ins que hay que c\,iitar 
ci>ii esta posibili<iad. e 
irileyrarí~i coiiio ui i  aspecto 
de /a C;etencia de Riesgos a 
le'ner rniiy t.11 cuenta. sir> 
olvidar la existeiicia de  los 
movimientos de coiisui~~idoirs. 
progresivanirritt~ niás actii.(>s 
y exiyeiiles 

Los accidentes de carretera en los países 
rnienibros de la Comunidad Económica Euro- 
pea ocasionan cada año 55.000 fallecimien- 
tos, 1.700.000 heridos y 150.000 invalide- 
ces permanentes. 

Según informa El País (9.12.1988), a pesar 
de que el coste social de este desastre es 
incuantificable, los gastos sanitarios y las in- 
demnizaciones a las víctimas se cifran anual- 
mente en una cantidad superior a los cua- 
trocientos mil millones de pesetas. 

Todo el rnurido es. pues. conscieiite de las 
terribles secuelas derivadas del uso del aurw 
riióvii. pero quizás no se haya Ileya<i«. por el 
iiiomrnto. a comprender que el consumo de 
productos defectuosos. o el rnal uso de uteiisi- 
110s o aparatos originar1 tantos muertos conio 
la carretera. 

Si se observa la iriformacióri recopilada por el 
REUC~Rureau Europeo de las Uniones de Cori~ 
surnidores. se comprueba hasta qué purito  es^ 

ta situacióri puede llegar a ser realmente preo 
cii['aiite: 
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- Los accidentes domésticos en Europa 
causan anualmente más  de 30.000 fa- 
llecimientos, lo que supone una muer- 
te  cada quince minutos, y una cifra su- 
perior a los 40 millones de  heridos. 

- Desde la fecha de fundación de la Co- 
munidad Europea, se han producido 
800.000 fallecidos por esta causa y 
800 millones d e  personas heridas en 

automóviles. juguetes y productos para niños. 
electrodomésticos u alimentos enlatados. 

Esta gama de artículos. junto con otros varios 
como alcohol. tabaco. maquinaria herrar ni en^ 
ta. aparatos de gas, productos de limpieza y 
productos químicos. son. según infornia la Fe- 
deración de Consurnidores de América. los 
que causan el 90% de los daños personales 
en una sociedad irndustrial. 

- Al igual que sucede con los acciden- 
tes d e  carretera, el coste social de  este 
problema es difícilmente evaluable, pe- 
ro los gastos sanitarios ascenderían a 
una cantidad de 30.000 millones de  
ECUS, que, reconvertidos a pesetas, 
suponen una cifra de  casi cuatro bi- 
llones. 

1 números redondo;. 

Por otra parte. a pesar de los esfuerzos des- 
plegados en los últimos años en materia de 
protección de  los productos. todavía no  se ha 
llegado a alcanzar los estándares mínimos de 
seguridad deseables, de forma que puede afir- 
marse que. en esta materia. Europa soporta 
un retraso de 20 años cori respecto a la situa- 
ción de los Estados Unidos. Es al otro lado 
del Atlántico. gracias a la presión de los mo- 
vimientos de consumidores. donde comenza- 
ron a estudiarse en profundidad todos los as- 
pectos que afectaban a la fabricación de pro- 
ductos con el objeto de  que se comercializaran 
con el nivel de seguridad y eficacia requerido. 
de modo que bastaría con endurecer las medi- 
das de seguridad exigidas para la distribución 
de un producto para evitar, al menos. un 80'70 
de los accidentes. 

1 De hecho. y aunque solamente sea para corro- 

De esta manera. el descubrimiento de determi- 
nados defectos ha obligado a retirar. en Esta- 
dos Unidos, más de 1.000 productos en los 
10 últimos años: esta fiebre de retirada tam- 
bién ha llegado a Europa e .  incluso. a España 
donde ya es habitual encontrar noticias en la 
prensa sobre la inseguridad o peligrosidad de 
ciertos productos: especialidades farmacéuticas. 

borar estas afirmaciories. los principales sinies- 
tros de responsabilidad civil. con trascendencia 
o no en el seguro. se encuadran dentro de es- 
ta clase de productos. tal y como puede verse 
en los siguientes ejemplos: 

TRIS: Ignífugo cancerígeno en pijamas de 
bebé. 

TALIDOMIDA: Tranquilizante para emba- 
razadas con graves daños genéticos. 

DES: Medicamento con secuelas cancerí- 
genas; un millón de víctimas potencia- 
les. 

BENDECTIN: Producto farmacéutico que 
ha  originado reclamaciones por 125 mi- 
llones de  dólares. 

SMON: Producto estomacal con secuelas 
de  paralización y ceguera. 

MORHANGE: Polvos de talco con hexa- 
clorofeno. 

SWIM FLU: Programa de vacunas anti- 
gripales. 

ASBESTOSIS: lndemnizaciones en torno 
a 40.000 millones de  dólares. 

FORD/PINTO: Reclamación de 125 mi- 
llones de dólares. 

VOLKSWAGEN: Paraplejía por fallo de  
cinturón de seguridad: 9 millones de dó- 
lares. 

COLZA: Más de seiscientos fallecidos. 
ANTICOAGULANTES contaminados por 

SIDA: 3.000 afectados. 



1.A SEGURIDAD DEL PROIIUCTO 
-- - -- 

Como puede comprobarse. son las especial¡~ 
dades farmacéuticas. los productos químicos y 
los automóviles < < p e l i g r o s o s  a cualquier velo- 
cidad;.> - los que  han supuesto los casos más 
notorios de  daños a terceros. ya sea en cuan- 
to a la pluralidad de  víctimas afectadas. o bien 
en  cuanto a la cuantía de  la indemnización. 

2. FACTORES DETERMINANTES 
DE UNA POLlTlCA DE 
SEGURIDAD DEL PRODUCTO 
- . - - 

El lanzamiento al comercio y. consecuentemen~ 
te. el uso y consumo de  cualquier clase de  
productos acarrea. pues. un riesgo potencial 
de causar daños a terceros que no  deben dejar 
de  tenerse en  cuenta por parte de  fabricantes, 
distribuidores y comerciantes. Los ejemplos ci- 
tados no son m i s  que una muestra de  los ca- 
sos más sangrantes de  la responsabilidad civil 
de productos. a pesar de  existir otros muchos 
accidentes que  no  alcanzan la notoriedad de  
los anteriores por no  trascender a la opinión 
pública. Sin embargo. sí puede. hoy día. afir- 
marse que la fabricación de  productos seguros 
y su repercusión en  la extrema importancia 
que a l c a n ~ a  la compensación de  los daños su- 
fridos por los consumidores y usuarios de  tales 
productos. ha  alcanzado un grado de  p reocu~  
pación inexistente unos años atrás. 

Efectivamente. es a partir de  la finalización de  
la segunda guerra mundial cuando surge, pri- 
meramente en  Estados Unidos y después en  
los países europeos más desarrollados. esta 
<<conciencia en  materia de  seguridad y de  res- 
ponsabilidad>>. entendida como punto de  lle- 
gada de un camino sobre el que van discu- 
rriendo un conjunto de  factores que a conti- 
nuacióri se ana l i~an  sumariamerite: 

1.  Producción en serie: se abandona un pro- 
ceso de  trabajo artesanal a cambio de  un 
sistema d e  fabricación industrializado con el 
objetivo final de manufacturación de una 

gran cantidad de productos a menor coste 
posible 

2 .  Consumo masivo: el abaratamiento de  ta- 
les productos implica su uso y consumo en  
masa favorecido por los movimientos migra- 
t o r i o ~  de  los últimos decenios hacia centros 
urbanos con una gran concentración de  la 
población 

3. Distribución amplia de mercancías: en ra- 
zóri a que  las redes d e  comercialización de 
esta clase de  productos fabricados en masa 
porien los mismos a la puerta de  todos los 
hogares. incluso de  otros países distintos a 
aquel donde se fabricaron. 

4 División del trabajo: el hecho de manufac- 
turar productos extraordinariamente comple- 
jos comporta la especialización industrial de  
componentes y productos intermedios que 
conducen a un mayor riesgo potencial si 
no  se extreman los controles de  calidad^ 

5. Progreso tecnológico: al mismo tiempo. 
se han inventado infinidad de  productos. 
aparatos y maquinaria desconocidos unos 
pocos años atrás. que.  difundidos a travts 
de  medios de  publicidad masivos. pueden 
llegar a utilizarse por persorias de  riivel cul- 
tural y social de  lo más dispar. lo que crea 
una fuente suplementaria de  riesgos. 

6. Elevación del nivel de vida: a los movi- 
mientos miyratorios de  los últimos años. 
hay que añadir el increíble aumento del r i i ~  

ve1 de  vida experimentado especialmerite 
en las dos últimas generaciones. que se re- 
fleja en una mentalidad más abierta. esti- 
mulada por el progreso educacional y c u l ~  
tural 

El paso siguiente no  es más que una  con^ 

secuencia de estos elementos: una cierta 
persecución de principios de  equidad. igual- 
dad y justicia. consustanciales a toda socie- 
dad donde predominan las clases medias. 
que  se traducen en  un progresivo aumento 
de  las reclamaciones por daños resultantes 
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del ejercicio de  toda clase de  actividades. Unidos doride se iniciarori los pririieros e sca r~  
inc!uido. obviamente. por el uso y c o n s u  ceos a travbs de  tres Iírieas d e  actuaci61i: 
mo  de  bienes defectuosos o inseguros. Movimientos cisociativ»s en forma de c«o 

7.  Evolución judicial y legislativa. Especial perativas de ccjiisuino que permitían una 

relevancia adquiere la ciiestión relativa a cierta eleccibri <ir los productos a comercia- 

las responsabilidades civiles. Primero  tímida^ lizar. desdeñai>do aquell i :~~ q~ie .  rio alcari~a 

mente y más tarde sin cortapisa alguna. los bar1 los iníiiirnos requeridos. 

jueces vienen reconociendo la existencia de  - presi,~iies sobre las grandes c<>rpi]raciories 
la obligación legal de  reparar los perjuicios iiidusiriales que se. plasrnarori eri la Iegisla~ 
causados. estableciendo un sistema de  pre- cióii ariti-trust. 
sunciones. desplazando la carga de  la prue- 

- Asociacioiie.~ de consuiniciores clue se furi 
ba hacia el lado del causante del daño.  o clan en rl período entre yui?rras. ya c«n un 
bien fijando regírneiies de  responsabilidades claro prupósito de preservar los derechos 
más estrictos. de los particulares. Corisuirirr Keseai-cii Iiic 
Finalmente. el legislador viene a reconocer (1928) y Ci>iisuriier IJnioii (193(>) 
esta situación de  facto. recogiendo en d i5  es, sin embargo, tiasta el 15 de niarro de  
Posiciones legales de  diverso rango tanto 1C)(,2 cuarldo el presIderiie Kei1r1c.d~ proiiuri- 
un eridurecimiento de los estáridares de  ca- cia su célebre discurso eri el que  resume la s i ~  
lidad Y seguridad q ~ i e  deben observar d e  tuacióii dxisiente. en  ese nlornerito, Conlo ,,C, ~ 

terminados productos o servicios como una de comprobarse a c(,ritiriiiaciói~: 
modificación de los principios que venía ri- 
giendo el instituto de la responsabilidad civil 
en forma de cambios de  derecho sustanti- 
vo y procesal. donde  prima la protecci6ii 
de la parte perjudicada. 

8. Los movimientos de consumidores iio 
han sido ajenos a este nuevo panorama. 
pues. en  cierto modo. sz han convertido 
en  los paladines de  la defensa de  los par- 
ticulares en su enfrentamiento con los gran- 
des grupos industriales. De hecho. las más 
modernas disposiciones legales en materia 
de seguridad del ~ r o d u c t o  van dirigidas a 
la protección del consumidor. no  sin haber 
seguido antes un largo camino que  merece 
la pena comentar más detenidamente. 

3. EL CONSUMERISMO 
- 

El papel jugado por el asociacionismo para la 
salvaguardia de  los intereses de  los consumi  
dores no  debe quedar al margen a la hora de  
abordar las conquistas logradas en materia de  
seguridad de  los productos. Fue en  los Estados 

<El progreso de la tecnología, que afecta, 
por ejemplo, a los alimentos que come- 
mos, a las medicinas que tomamos y a 
los muchos aparatos que usamos en nues- 
tras casas, han aumentado las dificultades 
del consumidor, al mismo tiempo que sus 
oportunidades; y han dejado pasadas de 
moda muchas de las viejas leyes y nor- 
mas, haciendo necesaria una nueva legis- 
lación. El supermercado típico antes de 
la segunda guerra mundial almacenaba, 
aproximadamente. 1.500 artículos de ali- 
mentación distintos, una cifra, desde todo 
punto de vista, impresionante. Pero hoy 
supera la cifra de 6.000. El 90% de las 
recetas prescritas son medicamentos que 
no se conocían hace 20 años. Muchos de 
los nuevos productos usados a diario en 
el hogar son extremadamente complejos. 
Se  espera del ama de casa que sea elec- 
tricista, dietética y matemática, pero ra- 
ramente se le facilita la información que 
necesita para llevar a cabo estas tareas 
adecuadamente,,. 

ca - 20 

. . , . _ , . . ...---- , . - 



iZ la vez y eii esa misma fecha - 15 de iiiar~ 
r o .  qae pasaría a conmemorarse más tarde 
como IiIA MUNDIAL DEI.. CONSUMIIIOR, 
,e proclamari los derechos básicos del consu- 
rriidor. plasmados posteriormente en diversas 
disposiciones legales: 

DERECHO A 1-A SEGURIDAD 

IIERECHO A LA INFORMACION 

DERECHO A ESCOGER 

DERECHO A SER OlDO 

agrupaciones de más de 100 países: el BEUC 
- BUREAIJ INTERNACIONAL DE UNIONES 

DE CONSUMIDORES - c«ri una representa- 
ción instituciorial en la CEE: el Comité Cori- 
sultivo de Corisuriiiciores en las Comunidades 
Europeas y la denominada IN-I'ERPOL DE 
LOS CONSUMIDORES. cuyo objetivo princi- 
pal estriba en alertar interriacionalmerite sobre 
a<juellos productos que se han revelado peli- 
grosos para su uso o corisumo. 

Es. pues. a partir d e  este rnonierito cliarido 
i e  desarrollaii los nioviniientos de consurnido- 
res que  se expanden a lo largo de los setenta. 
recibiendo pleno reconocimierito iristitucioiial. 
Urias fechas claves servirán para resaltar el ca- 
niirio andado: 

11/62: Los trabajos del Corriité Moloriy dará11 
lugar a la proniulgacit~n del <<CONSU- 
MER PROl-ECTION ACTx 

1'172: S e  difunde el iiiforme de la OCDE  so^ 

bre la política de protección de los  con^ 

sumid«res. 

7 :  Se redacta la CARTA EIJROPEA de  
I»s derechos de los corisuinidores que 
viene a reconocer los siguierites dere 
chos: 

- SALUD Y SEGURIDAD 

- INFORMACION Y EDUCACION 

- DEFENSA DE SUS INTEKESES 
ECONOMICOS 

- REPARACION DE LOS DANOS 
CAUSADOS 

- JUSTICIA ACCESIBLE 

- REPRESENTACION 

1085: Directrices de las Naciories Unidas para 
i n s ~  la pr«tección de los consumidores L 

tauración del 1 5  de  MARZO como día 
Mundial del Corisumidor. 

F.ri el marco de esta apresurada exposición. no 
deben olvidarse los rnovimieiitos asociativos in- 
ternacionales a través del I .O.C.U. .  que reúne 

4. LOS DIFERENTES PLANOS QUE 
INCIDEN EN LA SEGURIDAD 
DEL PRODUCTO 

Ya se ha p«dido entrever cómo juegan las pre- 
siones sociales a la hora de defender los inte- 
reses econ6rnicos de los consuniidores. pero 
también. y de uiia manera especialmente rele- 
varite. en el momento de preservar su propia 
seguridad física. 

De esta lorma. se van llevando a cabo una 
serie de acciones a nivel reglamentario y legal 
que. haci(.iidose eco de uria iiecesidad social 
en este caso concreto. tieiieri por objeto el  de^ 
sarro110 d e  uri conjunto de medidas con reper- 
cusión eii Id seguridad de productos que se 
abordan desde tres planos diferentes: 

- Control de los productos.-Prarnulgaci6ri 
de disposiciones legales cada vez más com- 
plejas que establecen una normativa de mí- 
riimos de observación inexcusable por parte 
del fabricante. Ya que iio pui?deii evitarse 
o .supr;mirse los daños totalmente. al me- 
iios. drhe interitarse controlarlos y aminorar 
sus coii.5ecuer~cia.s por inedjo de  los .PRO- 
GRAMAS DE SEGURIIIAD DEL PRODUC- 
TO>> 

Disposiciones legales.-Se establecen re- 
gímenes de responsabilidad cada vez más 
estrictos -Responsabilidad Civil Objetiva 
donde se presume la culpabilidad de los  fa^ 
bricantes y distribuidores. contemplados a 
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travSs de una normativa concreta: LEYES 
NACIONALES IIE CONSUMIDORES Y 
DISPOSICIONES SOBRE RESPONSABILI- 
DAD EN CASO DE PRODUCTOS DEFEC- 
TUOSOS. 

El Seguro de R.C. Productos.-El endure- 
cimiento del sistema de responsabilidades. 
junto con la creación de facilidades proce- 
sales para obteiier seiitencias coiidenatorias 
para fabricantes rlue declaran indemnizacio- 
ries cada vez más cuantiosas. no puede 
comportar más que la necesidad de esta. 
blecirniento de un esquema de  seguros de  
R.C.  iliicialmente voluntario y en otros ca- 
sos de  carácter obiigatorio. con el fin prin- 
cipal de no dejar a la víctima absolutameri- 
te desprotegida 

4.1. El programa de seguridad del 
producto 

A la vez que se imponen unas exig~ncias es- 
trictas eri lo que se refiere a los requisitos que 
deben contener los productos para su venta 

materiales utilizados. pruebas y ensayos. iris- 
trucciones de uso. e t c .  los propios fabrican- 
tes deben desarrollar por sí mismos un <<PRO- 
GKAMA IIE SEGURIDAD>> con el fin de im- 
pedir. en la medida de lo posible. la comercia- 
li~acióri de bieties q u e  no ofrezcaii la st-juri- 
ddd que iegítimamente pueda esperarse de su 
uso y corisurllo~~. 

Siirnariamente. ese PROGRAMA DE SEGURI- 
DAD. que iio es más que una de las fases del 
proceso de Gereiicia d e  Riesgos. debe abordar 
c»ri gran detalle todos los pasos de lanzamien- 
to de un producto al mercado. resumiéndose 
eri cinco aspectos fundamentales. que por sí 
solos merecerían ser analizados con mayor de- 
talle: 

1. CONCEPCION. DISEÑO Y  FORMULA^ 
CION. 

2. FABRICACION (CONTROLES DE CALI- 
DAD) 

3 .  DISTKIBUCION Y SUMINISTRO. 

4. DOCUMENTACION: 

- INFORMACION GENERAL. 

- CONDICIONES DE CONTRATACION. 

- INSTRUCCIONES Y ESPECIFICACIO- 
NES. 

- PUBLICIDAII Y FOLLETOS. 

5. REGISTROS POST~VENTA: QUEJAS. DE- 
VOLUCIONES. REPARACIONES Y MAN~ 
TENIMIENTO. 

4.2. Disposiciones legales 

Los regímenes aplicables al iristituto de respori- 
sabilidad civil iio erari más que el reflejo del 
rnovimiento codificador del siglo XiX de inspi- 
ración tiapoleónica y herencia rc~manista basa- 
dos en el factor subjetivo de la culpa. De esta 
rnanera. solamente se era responsable cuaiido 
se demostraba la coriducta negligente del cau- 
sante del daño.  

El factor subjetivo de la culpa era. así. el e l e ~  
mento determinante para la imputación de la 
responsabilidad. sin cuya existencia resultaba 
imposible establecer el víriculo obligaciotial en- 
tre el causante del daño y el perjudicado. 

Como tal situacióri se mariifestaba particular 
mente irijusta con más frecuencia de lo  desea^ 
ble. los tribunales van atemperando estas exi- 
gencias mediatite artilugios legales y procesales 
tendentes a favorecer a las víctimas que habíari 
sufrido uiios perjuicios que requerían una cier~ 
ta compensación. S e  extieriden. así. progresi- 
vamerite principios tales como la iriversióri de 
la carga de la prueba. el establecimierito de  fa^ 
cilidades procesales como la acción directa. la 
limitación de excepcioiies oponibles. la rotura 
de las vinculaciones contractuales, las dificulta- 
des de exoneración. la aplicación de presun- 
ciones: eri definitiva. la cuasiobjetivación del 
régimen de responsabilidad -responsabilidad 
sin culpa-, circunstancia que con el tiempo 
suele conducir hacia la búsqueda de un seguro 
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como iristitución a la que se trarisfiere la obli- 
gación civil de resarcir esta clase de daiios. 

Por íiltinio. estos priricipios van a ser recogi~ 

dos en moderrias disposicione5. tanto a nivel 
:iacional (por elemplo Ley General para la De- 
ferisa de los Consumidores y Usuarios) como 
supraiiacional (Corivenio de La Haya 2 1 0 .  
1073: Convrriio de Estrasburgo 27.1 77 y Di- 
rectiva de la CEE en materia dt, rcsponsabili- 

dad po i  los daños causados por productos de- 
fectuosos) 

Esta última disposicióri. de gran trascendencia 

en el viejo continente. rio sólo en los países 
comunitarios. sino tambií.!i en aquellos otros 
que exporten sus productos a Europa. estable- 
ce i i r i  régimen de Responsabilidad Objetivada 
aplicable. eri principio. a todos los bieiies mue- 
bles producidos industrialmente. 

DIRECTIVA 25 JULIO 1985 
(Responsabilidad por Daños causados por Productos Defectuosos1 

- S no se identifica 
al fabricante 

al importador 

S 1 O '  

I I  
D 1 

- Que no han puesto el producto en cir- 
culacion 

- Que no existia defecto 
- Que no se fabricó con fines económi- 

, - Materia prima 

- Que se ajusta a normas imperativas 

EXONERACION - Que e! estado de los conocimientos no 
permitían descubrir el defecto 

- Que el defecto es imputable al fabrican- 

- 

1 ( \ re, en caso de productos intermedios l 

- Producto acabado 
. Producto intermedio 

Si el daño se debe a: 
- Culpa de la victima 
- Culpa personas de las que el perjudica- 

l 

, -- Fabricaiite aparente 

- Bienes miiehles 
- Electricidad, slvo: 

PRUEBA A CARGO DE LA VlCTiMA 

Agricolas 
- A PERSONAS: 

0 Caza 
MUERTE Y LE- 
SIONES (70 m 

POR LOS PRODUCTOS QUE, ADOLECIENDO DE UN DEFECTO. CAUSEN UN DAnO 1 E C U ~ )  
l 

(puestos e11 circulacion despues 
de vigencia Oirectival 

l 
l 

- A COSAS DE 
USO PRIVADO 
lfranquicia 500 

l i 
timamente pueda esperarse a re- l 

ECUS) 
- NO DAROS IN- 

- p~ - - - - - - - -- - - I MATERIALES 
-- Presentacion 
- Uso razonable 

ZO DE 3 ANOS -PRESCR!PCION- 

- SIEMPRE QUE NO SE HUBIERA EXTIN- 
GUIDO EL DERECHO A RECLAMAR -CA- 
DUCIDAD 10 AROS- 



No debe desaprovecharse la oporturiidad de 
destacar. de entre los diversos considerandos 
coiiteriidos en la Exposicióri de Motivos que 
justificar1 la promulgación de esta Ilirectiva. los 
siguientes: 

- Considerando que únicamente el crite- 
rio de la responsabilidad objetiva del 
productor permite resolver el problema, 
tan propio de una época de creciente 
tecnicismo como la nuestra, del justo 
reparto de los riesgos inherentes a la 
producción técnica moderna. 

- Considerando que la protección del 
consumidor exige que todo aquél que 
participe en un proceso de producción, 
deba responder en caso de que el pro- 
ducto acabado o una de sus partes o 
bien las materias primas que hubiera 
suministrado fueran defectuosas. 

- Considerando que, para proteger la in- 
tegridad física y los bienes del consu- 
midor, el carácter defectuoso del pro- 
ducto debe determinarse, no por su 
falta de aptitud para el uso, sino por 
no cumplir las condiciones de seguri- 
dad a que tiene derecho el gran pú- 
blico. 

- Considerando que la protección del 
consumidor exige la reparación de los 
daños causados por muerte y lesiones 
corporales, así como la de los daños 
causados a los bienes. 

Como puede apreciarse. estos cuatro puntos 
vieneri a resurnir los aspectos básicos que con- 
figuraii uria política de seguridad del producto 
tal y como se haii veriido exporiierido a lo lar- 
yo de estos breves comeiitarios. 

4.3. El Seguro de RC de Productos 

1.a reparación de los daiios causados a los per- 
judicados por el uso y consumo de productos. 

rio tanto por el hecho de ser defectuosos en 
sentido estricto. sino eri razón a rio ofrecer el 
grado de seguridad que legítimamente de- 
bía esperarse, se configura corno uno de los 
pilares básicos sobre el que reposa la política 
social de protección de consumidores. tal y co.  
mo ha sido tradicioiialmente elaborada en los 
países industrializados 

En caso de que una empresa reciba urja recla- 
mación y sea considerada responsable. debe 
lógicamente afrontar las consecuericias e c o n ó ~  
micas que conlleva el resarcimiento de los per 
juicios sufridos por los ayraviacios. bien con su 
propio patrimonio s e  responderá coii todos 
sus bienes presentes o futuros-. o bien traris- 
firiendo el riesgo. principalmente a través de 
la suscripción de un Seguro de Responsabili- 
dad Civil. Prima. pues. el principio de protec~ 
ción de los afectados cuyos intereses se p r e ~  
tende queden plenamente garantizados. 

No ot~stante. el seguro de RC es  uria modali~ 
dad de aseguramiento relativamente moderna 
e. incluso. eri sus iriicios se debatió la supues- 
ta inmoralidad que suporiía otorgar cobertura 
a esta clase de riesgos. Superado este dilema. 
no es difícil imaginar que el seguro de RC sur- 
ge cori el tránsito de la produccióri artesanal 
a la fabricacióri industrial en serie y va acom- 
paliando al desarrollo teciiolóyico 

Aunque el seguro de RC nace eii Inglaterra 
a finales del siglo xviii y principios del XiX cori 
ocasión de la aparicióri de ciertas reclamacio- 
ries derivadas de la revolución iridustrial. no 
es hasta los últimos aiios de la pasada centuria 
cuando se suscriben !as primeras pólizas de RC 
de productos para fabricarites de pan. pasteles 
y artículos de repostería. Inicialmente. el segu- 
ro de RC productos se dirige. pues. a otorgar 
cobertura al riesgo de intoxicación por produc- 
tos alimeriticios. 

Prosiguen por este mismo cauce hasta después 
de la segunda guerra mundial en que el ex 
pansionisrno industrial fomenta la suscripción 
de esta clase de pólizas. con uri gran desarro~ 
Ilo en el mercado norteamericano durante las 
décadas de los cincueiita y sesenta hasta de- 



senihcicar eri la qrari crisis del seguro de RC 
eri los anos <~cheiita. 

Coino ya se ha esbozado. los poderes públicos 
rio sori ajenos a esta trayectoria eii la medida 
que las N«rmas Legales establecidas confluyen 
eri la exparisióii ile los principios de atribución 
(le respoiisabilidades y rii el incremerito de las 
iridemiii/.acioiies iniprilsaclo por unos Tribuna- 
les coi1 Lirio!, criterios cada vez iiiás progresis- 
tas eri esta materia. 

Al mismo tiempo. las senteiicias judiciales no 
deber1 tiacer abstraccióri de la prcsióri de  la 
»piriióri pública. que eii ciertos países se refleja 
a travts de las decisi«iies de los ,Jurados. que. 
formados p«r hombres de la calle, se ven for- 
zados a dilucidar sitiiaciorres que enfrentar) a 
personas con yraricles ciirporaciories iridustria- 
les. 

El círculo se cierra coi1 la promulyacióri de d i s ~  
posici«iies (iestiriadas a la reyulacióri de todo 
tip« de actividades qiie coridicioriari la obreii~ 
cióii de la corresponcliente autorizacióri al c u m ~  
plimiento de una serie de recluisiios eritre los 
que destdca la suscri~icióii de 1111 seguro de ca 
rácter cuasiobliyatorio. pues ya que no ohli~ 
yatorio en sentido estricto. sí se revela inipres~ 
ciridible desde el rnoiiierito eri que si no .;e 
~iistifica el respaldo de una cobertura asegura- 
dora no se obtiene la licencia para operar 

Para coricluir este purito. y aunque el preseiite 
texto rio tiene preterisiíiii alyuria de estudiar eri 
l~rofuiididad el segur<, de RC de Productos. tia 
de resaltarse las trerneridiis tribulai:i«nes que 
está causando este tema en la irlstitucióri ase 
guradora. Debido a los no demasiado buenos 
resulta<ios registrados eii los úItim«s años, se 
está procediendo a uria revisión cle los criterios 
de  suscripcibii hasta el rnnrncnto eml>leados y 
a la adopci6n de determinadas cautelas co r i~  
tractuales para intentar ericuadrar las  reclama^ 
ciories dentro de límites soportables (unidad de 
siiiiestro. ayreyado máximo ariual. liriiitacibri 
teinporal. etc ) . 

5. CONCLUSION --- -- - 

No se puede hablar de iiiia filosofía de seyiiri 
dad del proclucto en línea cori lo que se vierie 
comeiitai~<io. si iio se ha alcarizado previanieri 
te uii cierto grado de desarrollo social. ecoii0 
mico e iiidustriai deiitro de uri sistenia tle eco 
riornía libre de iiiercado. doiide. ndeiiiás. Icis 
clases niedias tengan uii peso deteriniriaiitt.. lii 

capacidad de elegir y el ilerecho a exiyii~. 

En tarito iio ie  haya aicari~ddo este estadio. 
iio parece7 que existari las cr~ndiciories adecua- 
das para rl desarrollo del segur« de IiC Pro 
duct«s que. coiiio se ha visto. ciiscurrt. por la 
iiiisiiia senda 

Siii enibargo. !a trayectoria seguida por otr<s 
países que /?di1 sufridii e11 propia cariie este 
prohlenia. sí puede servir de pauta par'] riiiir- 

car la línea a observar. Aurique no haya siiryi~ 
do t<,davía iiiia coriciericia ciara <le reclariiar 
pur parte di. la gerite ni existan facilidades j u ~  
diciales ni siquiera pleno recor.ocirnierito Ic,ya! 
de los intereses de los particulares perludica 
clos. ti<, Iiay razones objetivas ni morales que 
impidari al fabricarite lanzar bienes al rnercarlo 
qiie ofrezcan unos inínimos razoriables di. si. 
yuridad. ac<imodadi>s a las circuristaiicias del 
tieinpo y del lugar. 

El c«ricepto de seguridad no debe ser. pues. 
privilegio de l < ~ s  países ricos r i i  tarnpoco ha < l i ,  
suporier 1;i t.sistericia de uria doble ni»rdl cii 
el seiitido de aligerar los controles d r  ralidird 
piira p~x iuc tos  a expi~rtar segúii a quG paíst!i 
y sí tiacerl<, pard ailuelli,s q ~ i e  se vayiiri a con- 
suniir iriterriarnente, pues SEGIJRIIIAD Y RES- 
I>ONSARlLlnAI) SON PRINCIPIOS [>E V A  
L.1DF.Z UNIVEKSAL. que se configuran c(1inrj 
las dos caras iie una misma moneda. 


